
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 631

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las oficinas
pertinentes, se proceda a colocar reductores de velocidad en calle 103-Belgrano al 3500 y
en calle 101- Simón de Iriondo al 3700.

Art. 2).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las oficinas
pertinentes, se proceda a la señalización, la que tiene por objeto la concientización de
automovilistas y motociclistas.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 11 de 2021.-
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